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RESUMEN 

La presente investigación “Afectación al derecho a la información y alteración al 

orden público por el abuso de la libertad de expresión en el social media, Perú – 

2022”, tuvo por objetivo analizar el abuso de la libertad de expresión en el social 

media y la afectación al derecho a la información y alteración al orden público, 

Perú – 2022. El cual se desarrolló bajo el enfoque cuantitativo, método deductivo, 

diseño no experimental de tipo correlacional. A quienes se aplicó la técnica de 

encuesta e instrumento cuestionario. Resultado: el 28,3% considera que la 

difusión de información errónea, el acoso cibernético y la polarización son 

manifestaciones del abuso de libertad de expresión, conduciendo en un 29,3% 

a difusión de información falsa o engañosa, obstaculizando a los ciudadanos al 

acceso a información verídica y objetiva. El 30,4% se considera que la difusión 

de noticias falsas en las redes sociales genera pánico, disturbios y una respuesta 

caótica del público. Mientras que, en un 33,7% considera que en forma de acoso 

en línea tiene un impacto negativo en la vida de las personas llevando respuestas 

violentas o comportamientos dañino y problemas de seguridad pública. 

Concluyendo que, el abuso de la libertad de expresión en el social media 

prevalece afectando al derecho a la información y alteración al orden público. 

Puesto que, el abuso de la libertad de expresión en las redes sociales socava el 

acceso de los ciudadanos a información verídica y objetiva al fomentando la 

desinformación, la polarización y la desconfianza en las fuentes de información 

confiables. Esto representa un desafío significativo para la promoción de una 

sociedad bien informada y participativa, alterando el orden púbico generando 

respuestas violentas o comportamientos dañino y problemas de seguridad 

pública. 

 

Palabras claves: información, libertad de expresión, redes sociales, social 

media.  
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ABSTRACT 

The present investigation "Affectation of the right to information and alteration of 

public order due to the abuse of freedom of expression in social media, Peru - 

2022", aimed to analyze the abuse of freedom of expression in social media and 

the affectation of the right to information and alteration of public order, Peru – 

2022. Which was developed under the quantitative approach, deductive method, 

non-experimental correlational design. To whom the survey technique and 

questionnaire instrument were applied. Result: 28.3% consider that the 

dissemination of misinformation, cyberbullying and polarization are 

manifestations of the abuse of freedom of expression, leading in 29.3% to the 

dissemination of false or misleading information, hindering citizens from access 

to true and objective information. 30.4% believe that the spread of fake news on 

social networks generates panic, riots and a chaotic response from the public. 

While, 33.7% consider that in the form of online harassment it has a negative 

impact on people's lives, leading to violent responses or harmful behavior and 

public safety problems. Concluding that, the abuse of freedom of expression in 

social media prevails, affecting the right to information and alteration of public 

order. Since, the abuse of freedom of expression on social networks undermines 

citizens' access to true and objective information by promoting misinformation, 

polarization and distrust in reliable sources of information. This represents a 

significant challenge for the promotion of a well-informed and participatory 

society, disrupting public order, generating violent responses or harmful behavior 

and public safety problems. 

Keywords: information, freedom of expression, social networks, social 

media. 
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INTRODUCCIÓN 

En la actualidad la era digital, las redes sociales han irrumpido como una 

poderosa herramienta para la expresión de ideas y la comunicación instantánea 

en el Perú y en todo el mundo, a medida que estas plataformas han ganado 

protagonismo en la esfera pública, se han convertido en el epicentro de debates 

políticos, sociales y culturales, no obstante, esta democratización de la voz 

ciudadana en línea también ha traído consigo una serie de desafíos complejos y 

preocupantes. En esta investigación, analizamos cómo se ha afectado el 

derecho a la información y cómo se ha alterado el orden público en Perú como 

consecuencia del desbordamiento de la libertad de expresión que han generado 

las redes sociales. Para ello, examinaremos la autorregulación y los límites a la 

protección que existen entre la libertad de expresión, por un lado, y la protección 

que debe brindarse en términos de veracidad, responsabilidad y orden público 

en un contexto digital en constante cambio, por otro. La lógica de las redes 

sociales ha modificado la forma en que los peruanos participamos en el debate 

público, ya que han permitido a individuos y grupos expresar nuestras posturas 

ante las injusticias y convocar a la ciudadanía en torno a diversas causas 

sociales. Sin embargo, en este espacio de expresión aparentemente infinito, 

observamos un aumento en los casos de desinformación, discursos de odio y 

polarización. 

 El resultado es una esfera pública digital cada vez más turbulenta y 

fragmentada, donde la búsqueda de la verdad se superpone con la difusión de 

la desinformación y la confrontación de posturas extremas. La propagación de la 

desinformación y la polarización en línea no solo pone en peligro la calidad de la 

información disponible en las redes sociales, sino que también puede conducir 
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al deterioro de la estructura social y a la alteración del orden público. Las 

tensiones y los conflictos que pueden surgir en y desde el entorno digital pueden 

extenderse al mundo real, provocando manifestaciones, disturbios y fracturas 

sociales.  

En este sentido, es imperativo encontrar un equilibrio entre el respeto 

debido a la libertad de expresión y la adopción de medidas destinadas a prevenir 

y mitigar los efectos nocivos del ejercicio abusivo de esta libertad en línea. A 

medida que crece el debate sobre el abuso de la libertad de expresión en las 

redes sociales en Perú, se hace necesario explorar soluciones que equilibren la 

necesidad de proteger la libertad de expresión con la paz pública y el derecho a 

una información veraz y precisa. Esta investigación realizará una revisión 

exhaustiva de estos intercambios, verificando casos específicos, así como 

considerando marcos y regulaciones que puedan ayudar a su eventual 

resolución y contribuir a encontrar un equilibrio en este espacio digital de 

constantes mutaciones. 

La estructura está conformada por IV capítulos:  

Capítulo I, describe los aspectos generales, el problema, la pregunta de 

investigación, los objetivos, las hipótesis, la justificación del estudio, seguido de 

la operacionalización de variables.  

Capítulo II, desarrolla el marco teórico, en el cual se encuentran, los 

antecedentes, las bases teóricas y la definición de términos.  

Capítulo III, desarrolla la metodología que sustenta la investigación tales 

como el enfoque, método, diseño, temporalidad, lugar y tiempo de investigación.  

Capítulo IV, encuentra los resultados de la investigación, a través de 

tablas, figuras, seguido de las interpretaciones correspondientes.  



xvi 

Finalmente, se presentan la conclusión, sugerencias, referencias 

bibliográficas que sustentan el material aplicado y los anexos correspondientes. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

En el Perú actual, el país se encuentra inmerso en una era de intensas 

interacciones digitales, donde las redes sociales se han convertido en los 

canales de expresión y comunicación por excelencia. Sin embargo, la 

expansión de la libertad de expresión a través de internet ha suscitado 

preocupación sobre la calidad de la información difundida y cómo esta 

puede afectar la cohesión social.  

El núcleo del problema reside en cómo el abuso de la libertad de expresión 

en redes sociales socava el derecho ciudadano a la información y cómo 

estas dinámicas impactan en la alteración del orden público en una nación 

caracterizada por un panorama plural y la diversidad del pluralismo 

político, cultural y social.  

Este problema se está convirtiendo en un problema importante en un 

espacio donde la desinformación y la polarización en línea erosionan la 

calidad de la información que circula en redes sociales, así como en un 

momento en que las tensiones y los conflictos en línea pueden tener 

repercusiones en la sociedad peruana.  
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Reflexionar sobre las facetas de esta problemática puede permitir iniciar 

la búsqueda de una respuesta que garantice la protección de la libertad 

de expresión resguardando un espacio de información en línea veraz y 

responsable para el derecho ciudadano a la información y para el normal 

desarrollo de las alteraciones del orden público en el Perú. 

1.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.2.1. Problema general 

¿De qué manera el abuso de la libertad de expresión en el social 

media afecta al derecho a la información y alteración al orden 

público, Perú – 2022? 

1.2.2. Problema especifico 

PE1 ¿De qué manera el abuso de la libertad de expresión en el 

social media afecta al acceso de los ciudadanos a información 

verídica y objetiva, Perú 2022? 

PE2 ¿Cuáles fueron los eventos o situaciones específicas en las 

que el abuso de la libertad de expresión en el social media 

condujo a la alteración del orden público, Perú en 2022? 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. Objetivo general 

Analizar el abuso de la libertad de expresión en el social media y la 

afectación al derecho a la información y alteración al orden público, 

Perú – 2022 

1.3.2. Objetivo especifico 
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OE1 Describir el abuso de la libertad de expresión en el social 

media y su afectación al acceso de los ciudadanos a 

información verídica y objetiva, Perú 2022 

PE2 Identificar los eventos o situaciones específicas en las que el 

abuso de la libertad de expresión en el social media condujo 

a la alteración del orden público, Perú en 2022. 

 

1.4. JUSTIFICACIÓN DEL ESTUDIO 

La investigación se fundamenta en un momento crucial en el que la 

tecnología y las plataformas digitales están transformando de manera 

significativa el modo en que la sociedad peruana se relaciona y accede a 

la información. El abuso de la libertad de expresión en estos medios de 

comunicación es el centro de interrogantes fundamentales sobre la 

veracidad de la información que circula, su relación con la percepción de 

la realidad y su potencial para contribuir al desarrollo de divisiones 

sociales. Estudiar las implicaciones de este episodio de abuso es esencial 

para mantener la defensa del derecho ciudadano al acceso a la 

información y, al mismo tiempo, garantizar su protección en un contexto 

donde, por supuesto, el abuso de la libertad de expresión puede contribuir 

a la exacerbación de la tensión social y política.  

El objetivo de este trabajo es también profundizar en el aumento del 

debate público y el acceso a la información para proporcionar datos 

relevantes para la toma de decisiones y el diseño de políticas que 

proporcionen un contexto para la construcción de un espacio público 

digital más informado y cohesionado. La investigación se basó en un 
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estudio minucioso de cómo el abuso de la libertad de expresión en 

plataformas digitales afecta el derecho al acceso a la información y el 

orden público en el contexto del comportamiento peruano.  

Para ello, se utilizaron métodos cuantitativos para recopilar y analizar 

datos específicos relacionados con el uso de las redes sociales y los 

casos de abusos a la libertad de expresión ocurridos en el país. Esto 

implicó observar y recopilar datos de encuestas y posteriormente compilar 

datos estadísticos que sirvieron para respaldar las conclusiones del 

estudio. 

 

1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general 

El abuso de la libertad de expresión en el social media prevalece 

afectando al derecho a la información y alteración al orden público, 

Perú – 2022. 

1.5.2. Hipótesis especificas 

HE1 El abuso de la libertad de expresión en el social media afecto 

de manera negativa en el acceso de los ciudadanos a 

información verídica y objetiva, Perú 2022. 

HE2 Se tiene situaciones específicas en las que el abuso de la 

libertad de expresión en el social media condujo a la 

alteración del orden público, Perú en 2022. 

1.6. VARIABLES 

Variable independiente 

Abuso de la libertad de expresión en el social media 
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Variable dependiente 

Afectación al derecho a la información y alteración al orden publico 
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1.7. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1  

Operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICION 

CONCEPTUAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

 

VI. Abuso de 

la libertad de 

expresión en 

el social 

media 

Utilización 

indebida de la 

libertad de 

expresión en 

plataformas 

digitales para 

difundir 

contenido que 

puede ser 

dañino, 

perjudicial, 

ilegal o que 

viola las 

normas de la 

plataforma. 

 

Desinformación 

y noticias falsa 

Difusión deliberada 

de información 

falsa 

Discurso de odio y 

discriminación 

Acoso y 

ciberbullying 

 

Incitación a la 

violencia 

Publicación de 

mensajes que 

instantánea a la 

violencia 

Intimidación política 

y censura 

 

VD. 

Afectación al 

derecho a la 

información 

y alteración 

al orden 

publico 

 

Son cuestiones 

críticas que a 

menudo se 

relacionan en el 

contexto de la 

comunicación y 

la libertad de 

expresión. 

 

Control de la 

información 

Censura de medios 

de comunicación 

Desinformación y 

propaganda 

 

Incitación a la 

violencia 

Violencia en línea 

Protestas y 

disturbios 

Terrorismo y 

radicalización en 

línea 

Fuente: Elaboración propia del investigador 
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CAPÍTULO II 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

2.1. ANTECEDENTES DEL ESTUDIO 

2.1.1. A nivel internacional 

Según el aporte de Ramirez (2019) en su investigación concluye  que 

la libertad de palabra desempeña un papel vital en las sociedades 

demócratas para la desarrollo y amparo de los derechos humanos. 

Pues sin este derecho, la sociedad no puede considerarse 

verdaderamente libre ni justa. Se identificaron amenazas a este 

derecho, tanto por parte de gobiernos represivos como de individuos 

que intentan restringir la diversidad de opiniones. Por tanto, se 

destaca la relevancia de garantizar la libertad de hablar incluso en 

situaciones complejas, mediante el establecimiento de límites y 

métodos para resolver conflictos. Se examinó las constituciones, a 

nivel regional como europeo, y comparo con las principales leyes 

internacionales y decisiones de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, con especial atención al caso de Chile. (pp. 74-75) 
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Por otro lado, Calcaneo (2021) concluye en su investigación que, en 

este lapso de casi tres días, el uso de internet, especialmente de las 

redes sociales, aumentó significativamente; por lo que la 

representación de cómo las personas acceden a la información e 

interactúan cambió considerablemente. Sin embargo, esta evolución 

condujo a la convergencia de la infraestructura de internet en unas 

pocas empresas de redes sociales que concentraron un fuerte 

control sobre lo que se publicaba o compartía en ellas, lo que resultó 

en la instalación de un sistema privado de control de contenido por 

parte de estas empresas, lo que restringió la libertad de expresión 

en internet a millones de usuarios y generó un debate sobre la falta 

de transparencia y compromiso con la regulación (pp. 50-51).  

 

Otro ejemplo de Villa y Jaramillo (2021) es que, en su investigación, 

extraen conclusiones sobre el derecho a la libertad de expresión 

basándose en la pregunta de cómo ha evolucionado a lo largo de la 

historia, es decir, desde la imprenta hasta las plataformas digitales 

actuales. Es por ello que este derecho está consagrado 

internacionalmente, ya que permite a las personas expresar sus 

opiniones sin la amenaza de represalias. Durante la pandemia, las 

redes sociales se convirtieron en un canal decisivo para este 

derecho; sin embargo, este derecho no era imperativo y debería 

estar sujeto a la misma estigmatización que sus manifestaciones de 

contenido difamatorio u ofensivo. Como dijo Jean-Paul Sartre: «Mi 

libertad termina donde comienza la libertad de los demás», lo que 
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plantea las distinciones abiertas del derecho a la libertad de 

expresión (pp. 49-50).  

 

Otra contribución de Díez (2018), derivada de su investigación, 

concluye que la difusión de mensajes en redes sociales tiene mayor 

visibilidad que los medios convencionales, lo que no beneficia al 

emisor si resulta en la difusión de mensajes inapropiados. Por el 

contrario, al evaluar los datos, debemos analizar el posible daño que 

la difusión a través de las redes sociales puede generar en 

comparación con los medios tradicionales. Así como la velocidad 

que caracteriza la comunicación a través de las redes sociales es 

beneficiosa para la cancelación de mensajes no deseados —los 

tribunales han llegado a reconocer la velocidad que ofrecen las redes 

sociales para cancelarlos—, las restricciones a la libertad de 

expresión no pueden basarse en el medio de comunicación utilizado 

para difundir el mensaje. (pp. 13-14) 

 

En la contribución de Presno (2020), su investigación concluye que 

internet y las redes sociales han transformado la libertad de 

expresión, facilitando la comunicación de cada mensaje, pero 

también amplificando sus efectos no deseados. Esta libertad de 

expresión, tanto en sí misma como en línea, conlleva restricciones 

para proteger otros derechos fundamentales como el honor y la 

privacidad, cuya protección debe ser mayor. Asimismo, en el caso 

de entornos en línea cerrados, se puede afirmar que el daño 
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causado por la existencia de un discurso agresivo es menor tanto 

para la comprensión social como para la práctica de la comunicación 

al final de la llegada de los mensajes, aunque, quizás, la llegada de 

mensajes pueda dar lugar a situaciones extraordinariamente 

peligrosas. En este sentido, el acceso a internet y a las redes 

sociales se considera un derecho fundamental en el ejercicio del 

derecho a la libertad de expresión. (pp. 79-80)  

 

Otro papel que Roíbas (2018) desempeña en su investigación de 

tesis, esboza la identificación de cómo tal se configura en el uso 

práctico y por la tendencia de los términos al derecho a la autonomía 

de la palabra, se obtiene el resultado de la autorregulación de la 

libertad de expresión, constituyendo el sentido de esta como 

esencial para la democracia contemporánea, pero su ejercicio no 

puede olvidar la conformidad de aquí él con el respeto a los derechos 

individuales a través del derecho al honor y a la privacidad. Las redes 

sociales, como parte constitutiva del ciberespacio, no pueden 

permanecer ajenas a su regulación legal, frente a las situaciones que 

las redes sociales promueven a favor del pluralismo y la participación 

democrática; también debemos tomar las precauciones que estas 

redes sociales crean para respetar la propia privacidad de los 

ciudadanos. (pp. 55-56). 

 

Finalmente, la contribución de Cabezas (2020) en su investigación 

afirma que la autonomía del discurso clásico será fundamental, pero 
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siempre debe ejercerse en el marco del respeto expreso al derecho 

constitucional al honor y la notoriedad. La sobrecarga de sanciones 

en redes sociales no refleja un equilibrio en las sanciones por 

violaciones de derechos, lo que pone de relieve la necesidad de 

reformas legales urgentes en el marco de la protección de los 

derechos individuales. Cabezas defiende el principio de 

proporcionalidad, del que la propia Constitución es responsable, en 

particular en la lucha contra los delitos en Internet, en particular las 

violaciones del honor en la red (pp. 87-88). 

 

2.1.2. A nivel Nacional 

En su investigación, Díaz (2022) concluye que la libertad de expresión es 

un derecho fundamental que exige a las personas expresarse en cualquier 

medio. El ejercicio de esta libertad es fundamental tanto a nivel personal 

como social, por lo que está especialmente presente en internet y las 

redes sociales. La garantía de este derecho sin represalias solo es posible 

en una sociedad democrática y libre. Las redes sociales desempeñan un 

papel fundamental en el desarrollo del diálogo entre la sociedad civil y las 

autoridades, permitiéndome así escuchar y tener en cuenta los puntos de 

vista de la ciudadanía. Pero los dictadores corruptos y autoritarios son, 

quizás, quienes más temen a este derecho, ya que ponen en riesgo su 

control sobre la información y el poder (pp. 110-112).  

Como otra contribución de Tirado (2018) en su investigación, se concluye 

que el uso de Facebook puede culminar en abusos considerables del 

derecho a la libertad de expresión, lo que resulta en una vulneración de la 
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privacidad del usuario o usuarios de la red donde ocurren dichos abusos, 

lo cual puede materializarse mediante la publicación de comentarios 

insultantes, publicaciones injuriosas y difamatorias, e incluso fotos o 

videos de carácter personal e íntimo. En nuestro país, evidentemente no 

existe una normativa que resuelva estos problemas donde la libertad de 

expresión y la privacidad se enfrentan, pero es importante alcanzar 

soluciones que garanticen que la libertad de expresión que se da en las 

redes sociales respete simultáneamente la privacidad, el honor y la 

notoriedad de las personas (p. 158).  

Como otra sugerencia suya, Alvarado y Díaz (2020) en su investigación 

concluyen que las noticias falsas son un peligro para la transparencia y la 

información básica en una democracia, ya que destruyen la confianza en 

las noticias y forjan el escepticismo, habiendo tenido un impacto directo 

en la democracia, poniendo en riesgo a las empresas y cuestionando la 

veracidad de las fuentes confiables. Frente a esta situación, es 

fundamental trabajar por la protección de los derechos ciudadanos, y 

también es importante la libertad de expresión, como derecho 

fundamental de los derechos humanos y de la democracia, pero es 

evidente que la restricción a la libertad de expresión debe ser 

proporcionada y porque necesita salvar otros derechos, por normativa 

nacional o por normativa internacional, impidiendo la restricción a la 

libertad de expresión (p. 30). 
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2.1.1. A nivel local 

A partir de la contribución de Ccama (2021) en su investigación, se 

concluyó que los delitos contra datos informáticos personales son 

operaciones estrechamente vinculadas al derecho fundamental de 

las personas a la privacidad. Estos delitos establecen una 

limitación equitativa entre estos mismos delitos y la afectación de 

la privacidad informática, así como la moralidad de los modos 

informados, resumiendo todo este proceso de delitos contra datos 

informáticos personales. Según el análisis jurídico, el 28% de las 

operaciones afectan el derecho a la privacidad; también se 

establece que los delitos contra datos informáticos personales 

también afectan la privacidad informativa de las personas y podrían 

afectar al 86% de esta, lo que confirma un asunto delicado de 

técnicas informadas. En este sentido, se debe deducir que si no se 

brinda protección a los datos de información personal, se está 

dejando todo un esquema abierto a la reserva de la privacidad de 

las personas. (pp. 57-58). 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. Derecho a la libertad de expresión 

La libertad de expresión en el Perú es vital para la democracia y la 

diversidad de ideas. Garantiza a todos los ciudadanos peruanos el 

derecho a expresarse libremente y sin temor. Además de 

investigar, obtener y difundir información, incluye el derecho a 

cuestionar y criticar las políticas gubernamentales y las 

instituciones públicas. En un país con diversidad étnica y cultural 
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como el Perú, este derecho cobra especial relevancia, ya que 

promueve la protección de las identidades culturales y la inclusión 

social. (Espinoza, 2021). 

2.1.2.1. La autorregulación en la libertad de expresión 

La autorregulación de la libertad de expresión en el 

Perú se refiere a los principios y prácticas que los 

medios de comunicación, periodistas y actores clave 

emplean voluntariamente para garantizar la calidad, la 

veracidad y la ética en su trabajo, promoviendo el 

debate democrático informado y el debido respeto a los 

derechos. Como resultado de estos principios y 

prácticas, podemos afirmar que presentan códigos de 

ética y mecanismos de autorregulación que facilitan el 

ejercicio del derecho a la libre expresión de la manera 

más adecuada para fomentar la confianza en él. 

(Loyola, 2019). 

 

2.1.2.2. Amenazas al ejercicio de la libertad de expresión  

- Las amenazas al derecho a la libertad de expresión en el Perú 

incluyen una serie de amenazas y dificultades que afectan el pleno 

ejercicio del derecho a la libre expresión. Las amenazas pueden 

ser tanto estatales como no estatales, y existen diversas 

situaciones que restringen la capacidad de las personas y de los 

medios de comunicación (Vilca, 2022).  
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- Censura y autocensura. La censura gubernamental, la presión 

económica o política aplicada a los medios de comunicación y la 

autocensura basada en el miedo a las represalias que frena a 

periodistas y medios de comunicación, dificultan abordar ciertos 

temas o criticar a las autoridades. 

- Violencia y amenazas. Los periodistas y comunicadores sufren 

agresiones físicas y amenazas que muchas veces terminan en 

asesinato (lo que genera un clima de temor que puede obstaculizar 

su labor informativa).  

- Concentración mediática. Poca pluralidad de opiniones en el 

espacio público.  

- Discriminación y estigmatización. La violencia basada en género, 

sexo, raza o religión puede singularizar y estigmatizar a un grupo 

social, restringiendo así su capacidad de expresarse y participar en 

el debate público.  

- Marco legal restrictivo. Un marco legal con leyes y regulaciones 

vagas o restrictivas que pueden utilizarse para sancionar el 

discurso crítico o limitar el acceso a la información. 

2.1.2.3. La libertad de expresión en la era digital 

Hidalgo y Andrade (2022) En el contexto digital actual, 

entendemos que la libertad de expresión es un derecho 

humano basado en valores democráticos que se aplica 

a diferentes plataformas en línea (redes sociales, blogs, 

etc.). Esto permite a individuos y grupos expresar 

libremente sus ideas y opiniones, sin riesgo de que 
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sean ignoradas. Sin embargo, esto también conlleva 

desventajas, como la difusión de desinformación o la 

proliferación de discursos de odio en línea. 

2.1.2.4. Límites al ejercicio de la libertad de expresión  

Son restricciones necesarias para garantizar el 

derecho, al igual que la seguridad y la dignidad 

públicas. Son restricciones subsiguientes y necesarias 

para garantizar las condiciones democráticas y de 

seguridad, por lo que se aplican con cuidado y 

conforme a la legislación vigente. De esta manera, la 

limitación a la libertad de expresión es una restricción 

que, si se determina que el caso es inapropiado, 

desarrolla la idea de censura, la libertad de información 

y el derecho de las personas a no divulgar información 

veraz. (Ramos, 2021). 

2.2.2. El derecho de acceso a la información publica  

Es esencial para la rendición de cuentas y la transparencia del 

gobierno. Permite a los ciudadanos solicitar y recibir información 

de los organismos públicos. Es esencial para la supervisión de la 

acción gubernamental, el control gubernamental y la lucha contra 

la corrupción. Facilita la toma de decisiones informada. (Castro, 

2020). 

2.2.3. Conceptualización del derecho de acceso a la información 

publica  
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En nuestra realidad nacional, el acceso a la información pública es 

esencial en una democracia abierta. Este derecho permite a las 

personas solicitar y obtener datos de las entidades 

gubernamentales con el fin de promover la rendición de cuentas y 

la participación ciudadana. Este derecho se basa en los principios 

de transparencia, libre acceso y no discriminación. El Estado tiene 

la obligación de facilitar el acceso a la información mediante 

mecanismos eficientes y en formatos comprensibles. (Baca, 2018). 

 

 

2.2.4. Principios que rigen el derecho de acceso a la información 

publica 

- Estos son los principios [los principios son principios 

fundamentales o rectores] que mantienen tanto la definición como 

el alcance de este derecho; con base en ello, se promueve la 

claridad, la responsabilidad y el trabajo ciudadano en el ámbito de 

una sociedad democrática, y son los principios que sustentan el 

ejercicio de este derecho básico en el país (Zans, 2020).  

- El principio de publicidad: sustenta la idea de que la información 

generada o conservada en el circuito administrativo y 

gubernamental debe ser de conocimiento público, es decir, la 

información debe ser reembolsable y la información debe ser 

activada, es decir, los ciudadanos deben ser quienes tengan que 

solicitarla.  
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- El principio de libre acceso: Garantiza que los ciudadanos puedan 

acceder a la información sin costo alguno, eliminando las barreras 

económicas que puedan derivarse del ejercicio de este derecho.  

- El principio de no discriminación: prohíbe o impide que se niegue o 

se deniegue la información, por circunstancias o características 

personales de quien la solicita. 

 

2.3. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

2.3.1. Afectación al derecho 

La afectación del derecho a la información se refiere a cualquier 

acción, política o circunstancia que obstaculiza, limita o distorsiona 

el acceso de los individuos a información veraz, relevante y 

oportuna, la cual es primordial para la toma de disposiciones 

informadas, la participación ciudadana y el desarrollo pleno de sus 

derechos, esta afectación puede manifestarse a través de la 

censura, la desinformación, el manejo de datos, la ausencia de 

transparencia gubernamental o cualquier otra forma de 

interferencia que impida a las personas obtener conocimientos y 

datos fundamentales para su desarrollo particular y social, y para 

la maniobra adecuada de una sociedad demócrata (Córdova y 

Lazarte, 2021). 

2.3.2. Acceso a la información  

Derecho fundamental de los ciudadanos y residentes a buscar, 

obtener y utilizar información pública de manera transparente y sin 

restricciones indebidas, este derecho promueve la apertura 
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gubernamental, rendimiento de cuentas y el involucramiento de la 

ciudadanía activa en asuntos de interés público, en el contexto 

peruano, el acceso a la investigación se respalda en la naturaleza 

y en leyes específicas que garantizan la divulgación proactiva de 

investigación por parte de las entidades del ámbito público y el 

derecho de los ciudadanos a solicitar averiguación de carácter 

público, contribuyendo así al fortalecimiento de la democracia y al 

empoderamiento de la sociedad civil en la toma de decisiones 

informadas (Castro, 2020). 

2.3.3. Autorregulación  

El proceso de autorregulación puede definirse como aquel 

mediante el cual individuos, organizaciones o industrias establecen 

normas, directrices y prácticas internas voluntarias en lugar de 

aplicar únicamente la regulación externa impuesta por la 

administración pública. La autorregulación en estas prácticas 

consiste en el compromiso de los individuos de autoobservarse y 

someter su comportamiento a estándares de conducta y 

competencia, el objetivo de la autorregulación. Es lo que permite 

observar el cumplimiento de los objetivos formulados, el respeto 

por los intereses comunes y el compromiso con la integridad en un 

ámbito tan amplio como la industria, los negocios o la ética 

profesional y la conducta personal. (Rodriguez y Sapallanay, 

2021). 
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2.3.4. Derecho a la información 

Es fundamental considerar el derecho a la información como un 

derecho fundamental que permite a todas las personas acceder a 

datos, hechos, opiniones y conocimientos en poder de instituciones 

públicas, agentes privados o personas que forman parte de ellas, 

aunque no pertenezcan a ellas; y, en este sentido, cualquier 

restricción o limitación solo es posible si está justificada. El derecho 

a la información constituye la base de una sociedad informada y 

participativa que permite a las personas tomar decisiones 

adecuadas, evaluar la actuación de las administraciones y, 

además, ejercer los derechos y deberes de la ciudadanía. 

(Córdova y Lazarte, 2021). 

 

2.3.5. Libertad de expresión  

Es un derecho fundamental que brinda a las personas y 

comunidades la posibilidad de expresar sus pensamientos, 

emociones, ideas, creencias, ya sea de palabra, por escrito, 

artísticamente o mediante cualquier otra forma de expresión o 

comunicación, sin temor a ser cuestionados, censurados o 

perseguidos, es un derecho fundamental dentro de una sociedad 

democrática, ya que fomenta la diversidad de puntos de vista, el 

debate abierto, la crítica constructiva, la innovación. (N. Loyola, 

2019). 

 

2.3.6. Orden publico  
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El orden público constituye un estado deseado y necesario de 

tranquilidad, seguridad y estabilidad en una sociedad cuando las 

leyes, normas y reglamentos se respetan y mantienen para 

garantizar y contribuir al bien común y la convivencia pacífica de 

sus miembros. Esta perspectiva abarca la paz social; es lo que se 

desea: evitar el desorden, proteger las libertades y derechos 

individuales y profundizar los valores de la justicia y la igualdad. 

(Martones, 2021). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

El estudio que se presenta aquí se llevó a cabo siguiendo un enfoque 

cuantitativo, que implica el uso de técnicas estadísticas para analizar los 

datos recopilados. Este enfoque busca describir, explicar, predecir y 

controlar las causas y predicciones relacionadas con el fenómeno en 

estudio. Se basa, por lo tanto, en el descubrimiento de relaciones ocultas 

y fundamenta las conclusiones alcanzadas en la aplicación cuidadosa de 

cuantificadores en la recopilación, el procesamiento, el análisis y la 

interpretación de los resultados. 

El método utilizado fue y es deductivo, basado en un proceso lógico. Este 

proceso parte de una idea general o una teoría amplia y, a partir de ella, 

utiliza el razonamiento lógico, basado en reglas y principios, para llegar a 

conclusiones específicas que se derivan de la idea general. Parte de la 

premisa o hipótesis general y, a partir del razonamiento lógico, llega a 

conclusiones específicas relacionadas con la premisa, hipótesis o tesis.  

En la investigación se utilizó un enfoque de diseño correlacional, no 

experimental, centrado en la observación y el análisis de las relaciones 
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entre diferentes variables sin modificar deliberadamente ninguna de ellas. 

Este enfoque busca comprender cómo las relaciones entre unas variables 

y otras se dan de forma natural, sin control ni intervención en el proceso. 

El objetivo no es manipular las variables sino descubrir las relaciones 

entre ellas en un contexto de origen. 

 

3.2. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DE INVESTIGACIÓN 

La investigación se realizó en la ciudad de Puno, ubicada en el sureste 

del Perú, en la sierra andina. Puno es la capital de la región de Puno y se 

encuentra a orillas del lago Titicaca, el lago navegable más alto del 

mundo. 

Por tanto, la ciudad de Puno se sitúa a una altitud de aproximadamente 

3,827 metros sobre el nivel del mar, lo que la convierte en una de las 

ciudades más altas del Perú. Está cerca de la frontera con Bolivia. 

 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

Población 

La población está compuesta por abogados colegiados en la Ciudad de 

Puno, desglosados de la siguiente manera: 

➢ Abogados habilitados: 7,290 

➢ Abogados no habilitados: 1,093 

➢ Total de abogados: 8,383 

 

Criterios de exclusión: 

➢ Abogados no habilitados 
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➢ Abogados especializados en Derecho Civil 

➢ Abogados especializados en Derecho Laboral 

➢ Abogados que trabajan en entidades del Estado 

 

Criterios de inclusión: 

➢ Abogados habilitados 

➢ Abogados especializados en litigio penal 

 

Abogados especializados en litigio penal que trabajan en consultorios del 

centro de la ciudad de Puno, sumando un total de 3,800 profesionales. 

 

Muestra 

Se aplico el muestreo aleatorio simple. Por tanto, la muestra se encuentra 

conformado por 92 abogados. 

                    2 

                  Z . p . q . N 
n = _______________________ 
                 2              2 

               e (N-1) + Z . p . q 
 

N: Número total de comuneros. 

Z: Nivel de confianza (95% indica el nivel de certeza deseado). 

e: Error de estimación de la muestra (la precisión deseada de la 

estimación). 

P: Probabilidad de que el evento ocurra (como porcentaje, generalmente 

se basa en datos históricos o suposiciones previas). 

q: Probabilidad de que el evento no ocurra (q=1−Pq = 1 - Pq=1−P). 
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n: Tamaño de muestra necesario para alcanzar la precisión deseada y el 

nivel de confianza especificados. 

 

 

Los datos son: 

N = 3800 número de población 

Z = 1. 96 

p = 0.85 

q = 0.15 

e = 0. 05 

 

                             2 

(1.96) . (0. 85) . (0.15) . 96 
n = ____________________________________ 

        2              2 

(0.05) (96-1) + (1.96) . (0.85) . (0.15) 
n= 92 

 

Donde n = 92, siendo el total de encuestas a realizar 

 

3.4. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA LA RECOLECCIÓN DE DATOS 

TÉCNICA 

En el estudio, se utilizó la técnica de encuesta, que es una herramienta 

común en la investigación cuantitativa. Esta técnica permitió recopilar datos 

a través de un cuestionario previamente diseñado. Es transcendental 

subrayar que durante este proceso no se alteró el ambiente ni se modificó 

el fenómeno del cual se obtuvo la información. 
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Instrumentos 

El instrumento utilizado en el proceso de investigación consistió en el empleo 

de un cuestionario. Este instrumento se emplea con el objetivo de recopilar 

información de manera estructurada y sistemática, lo que a su vez facilita el 

análisis de las variables clave en el estudio.  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSION 
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4.1. RESULTADOS OBJETIVO ESPECÍFICO 1 

Tabla 2.  

El uso excesivo de la libertad de expresión en las redes sociales es un problema 

significativo 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

TD 11 12,0 12,0 12,0 

ED 15 16,3 16,3 28,3 

IN 18 19,6 19,6 47,8 

DA 22 23,9 23,9 71,7 

TA 26 28,3 28,3 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 1  

El uso excesivo de la libertad de expresión en las redes sociales es un 

problema significativo 

Fuente: Encuesta desarrollada 
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De acuerdo a la tabla N° 2 el uso excesivo de la libertad de expresión en las 

redes sociales es un problema significativo, un 28,3% constituido por 26 

abogados indican que están totalmente de acuerdo, un 23.9 % formado por 22 

abogados refieren que están de acuerdo, un 19,6 % integrado por 18 abogados 

alegan que ni de acuerdo que ni en desacuerdo, un 16, 3 % establecido por 15 

abogados aseveran en desacuerdo y un 12,0 % consistente a 11 abogados 

indican totalmente en desacuerdo. 

 

Un grupo importante compuesto por 26 abogados sostienen que están 

totalmente de acuerdo respecto al uso excesivo de la libertad de expresión en 

las redes sociales es un problema significativo, esto significa que están 

totalmente de acuerdo que el uso de excesivo de la libertad de expresión en las 

redes sociales, dicho de otra manera, se señala que existe un uso excesivo de 

la libertad de expresión en las redes sociales. 

 

El uso excesivo de la libre expresión en la red social representa un desafío crucial 

en nuestra era digital. Aunque la libertad de expresión constituye un fundamento 

primordial de la democracia y la pluralidad de puntos de vista, su abuso puede 

desencadenar consecuencias negativas. La difusión de información errónea, el 

acoso cibernético y la polarización son manifestaciones de esta problemática. Es 

crucial alcanzar un balance entre la libertad de expresión y la responsabilidad en 

línea para asegurar que las redes sociales continúen siendo un entorno 

constructivo para el diálogo y la coexistencia pacífica en la sociedad 

contemporánea. 
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Tabla 3 

 El uso excesivo de la libertad de expresión en las redes sociales incluye la difusión 

de información falsa o engañosa 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 10 10,9 10,9 10,9 

ED 13 14,1 14,1 25,0 

IN 19 20,7 20,7 45,7 

DA 23 25,0 25,0 70,7 

TA 27 29,3 29,3 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 2.  
El uso excesivo de la libertad de expresión en las redes sociales incluye la 
difusión de información falsa o engañosa 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Conforme a la tabla N° 3 el uso excesivo de la libertad de expresión en las redes 

sociales incluye la difusión de información falsa o engañosa, un 29,3% adaptado 

por 27 abogados describen que están totalmente de acuerdo, un 25,0% 

integrado por 23 abogados afirman de acuerdo, un 20,7% concordados por 19 

abogados ratifican ni de acuerdo ni en desacuerdo, un 14,1% organizados por 

13 abogados manifiestan en desacuerdo, un 10,9% compuestos por 10 

abogados reiteran totalmente en desacuerdo. 

 

De acuerdo a lo mencionado hacen alusión que están totalmente de acuerdo que 

el uso excesivo de libre expresión en la red social incluye la difusión de 

información falsa o engañosa lo que proporciona que al usar de manera excesiva 

la libre expresión, incluye la difusión de información falsa o engañosa, dicho de 

otra forma, la mayoría considera el ejercicio de libre expresión en plataformas 

digitales contribuye a la propagación de información incorrecta o engañosa. 

El uso desmedido de la libertad de expresión en las redes sociales, en particular 

cuando se convierte en un vehículo para difundir información falsa o engañosa, 

representa un problema crítico en la sociedad actual. Si bien la libertad de 

expresión se reconoce como un derecho nacional, su abuso compromete la 

integridad de la información en línea. La cultura del rumor, la proliferación de 

noticias falsas y la difusión de teorías conspirativas socavan la confianza en la 

información veraz y pueden tener consecuencias perjudiciales para la legitimidad 

de las decisiones públicas y privadas. Se necesita una cultura de responsabilidad 

en línea para garantizar la libertad de expresión en las redes sociales como un 

entorno constructivo y veraz para el intercambio de ideas en la era digital. 
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Tabla 4.  

El acceso de los ciudadanos a información verídica y objetiva se ve obstaculizado 

por la proliferación de noticias falsas y desinformación en las redes sociales 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 11 12,0 12,0 12,0 

ED 12 13,0 13,0 25,0 

IN 18 19,6 19,6 44,6 

DA 24 26,1 26,1 70,7 

TA 27 29,3 29,3 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 3.  
El acceso de los ciudadanos a información verídica y objetiva se ve 
obstaculizado por la proliferación de noticias falsas y desinformación en las redes 
sociales 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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De conformidad con la tabla N° 4 El acceso de los ciudadanos a información 

verídica y objetiva se ve obstaculizado por la proliferación de informes falsos y 

desinformación en la red social, un 29,3% compuestos por 23 abogados 

consideran totalmente de acuerdo, un 26,1% establecidos por 24 abogados 

alegan de acuerdo, un 19,6% conformados por 18 abogados ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, un 13,0% establecido por 12 abogados en desacuerdo, un 12,0% 

integrado por 11 abogados totalmente en desacuerdo. 

 

Según lo expresado anteriormente 23 abogados enuncian que el acceso de los 

ciudadanos a información verídica y objetiva se ve obstaculizado por la 

proliferación de noticia falsa y desinformación en la red social, lo que aporta que 

están totalmente de acuerdo lo mencionado en la tabla N° 3, en definitiva, la 

mayoría está totalmente de acuerdo en que la proliferación de noticias falsas 

obstaculiza el acceso de los ciudadanos a información veraz y objetiva. 

 

La proliferación de noticias falsas obstruye el acceso de los ciudadanos a 

información verídica y objetiva, y esto representa un desafío sustancial en 

nuestra sociedad contemporánea. La confiabilidad de la información es esencial 

para la toma de decisiones informadas. La desinformación socava la capacidad 

de los ciudadanos para participar de manera significativa en la vida pública, 

distorsiona la percepción de la realidad y puede exacerbar divisiones en la 

sociedad. Por lo tanto, combatir la expansión de noticias ilusorias y suscitar la 

alfabetización mediática se convierten en prioridades cruciales para 

salvaguardar la integridad de la información y fortalecer la democracia en la era 

digital. 
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Tabla 5.  

La difusión deliberada de noticias falsas o narrativas sesgadas, influye en la 

percepción de la realidad por parte de la población y socavar la objetividad 

informativa 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 9 9,8 9,8 9,8 

ED 13 14,1 14,1 23,9 

IN 18 19,6 19,6 43,5 

DA 24 26,1 26,1 69,6 

TA 28 30,4 30,4 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 4.  
La difusión deliberada de noticias falsas o narrativas sesgadas, influye en la 
percepción de la realidad por parte de la población y socavar la objetividad 
informativa 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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De conformidad con la tabla N° 5 La difusión deliberada de noticias falsas o 

narrativas sesgadas, influye en la discernimiento de la realidad por parte de la 

población y socavar la objetividad informativa, un 30,4% integrado por 28 

abogados aseguran totalmente de acuerdo, un 26,1% conformado por 24 

abogados sostienen que de acuerdo, un 19,6% compuesto por 18 abogados 

aseveran ni de acuerdo ni en desacuerdo, un 14,1% establecidos por 13 

abogados en desacuerdo, un 9,8% consistentes de 9 abogados totalmente 

desacuerdo. De acuerdo a lo expresado anteriormente aseguran que totalmente 

de acuerdo la difusión deliberada de noticias falsas o narrativas sesgadas, influye 

en la discernimiento de la realidad por parte de la población y socavar la 

objetividad informativa, esto indica que casi todos están totalmente de acuerdo, 

para expresarlo de forma distinta la mayor parte está totalmente de acuerdo la 

difusión deliberada de noticias falsas o narrativas sesgadas, influye en la 

discernimiento de la realidad por parte de la población y socavar la objetividad 

informativa. La difusión deliberada de noticias falsas o narrativas sesgadas 

ejerce una influencia significativa en el discernimiento de la realidad por parte de 

la población, y esto plantea un desafío crítico para la objetividad informativa. En 

un mundo cada vez más conectado, la confiabilidad de la información es esencial 

para una ciudadanía bien informada y una democracia saludable. La 

desinformación no solo distorsiona la verdad, sino que también socava la 

cohesión social y polariza a la sociedad. Para salvaguardar la integridad 

informativa, es crucial fomentar la educación en alfabetización mediática y 

promover la responsabilidad en la difusión de noticias, de modo que la verdad y 

la objetividad sigan siendo pilares fundamentales de nuestro entendimiento del 

mundo. 
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Tabla 6.  

Las plataformas de redes sociales deben implementar estrategias más efectivas 

para evitar la difusión de contenidos falsos y perjudiciales 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 10 10,9 10,9 10,9 

ED 12 13,0 13,0 23,9 

IN 16 17,4 17,4 41,3 

DA 26 28,3 28,3 69,6 

TA 28 30,4 30,4 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 5.  
Las plataformas de redes sociales deben implementar estrategias más 
efectivas para evitar la difusión de contenidos falsos y perjudiciales 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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En función a la tabla N° 6 Las plataformas de redes sociales deben implementar 

estrategias más efectivas para evitar la difusión de contenidos falsos y 

perjudiciales, un 30,4% administrados por 28 abogados sostienen totalmente de 

acuerdo, un 28,3% compuestos por 26 abogados afirman de acuerdo, un 17,4% 

conformados por 16 abogados mencionan ni de acuerdo ni en desacuerdo, un 

13,0% integrados por 12 abogados afirman en desacuerdo, un 10,9% 

incorporados por 10 abogados enuncian totalmente desacuerdo. 

 

Conforme a lo anterior sostienen estar totalmente de acuerdo con las plataformas 

de redes sociales deben implementar estrategias más efectivas para evitar la 

difusión de contenidos falsos y perjudiciales, esto infiere que casi todos están 

totalmente de acuerdo, en otras palabras, la gran mayoría está totalmente de 

acuerdo con las plataformas de redes sociales deben implementar estrategias 

más efectivas para evitar la difusión de contenidos falsos y perjudiciales. 

 

Es imperativo que las plataformas de redes sociales implementen estrategias 

más efectivas para prevenir la difusión de contenidos falsos y perjudiciales. En 

la era digital, estas plataformas son los principales canales de información para 

millones de personas, y tienen una responsabilidad crucial en la protección de la 

verdad y la integridad informativa. La desinformación no solo debilita la confianza 

en las fuentes de información, sino que también puede tener consecuencias 

graves para la sociedad, desde la salud pública hasta la estabilidad política. Es 

fundamental que estas empresas inviertan en tecnología, moderación y 

colaboración con expertos en verificación de datos para garantizar que sus 

plataformas sean lugares de intercambio de información fiable y veraz. 
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Tabla 7 

Los ciudadanos tienen la responsabilidad de verificar la veracidad de la 

información que consumen en las redes sociales 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 9 9,8 9,8 9,8 

ED 15 16,3 16,3 26,1 

IN 17 18,5 18,5 44,6 

DA 24 26,1 26,1 70,7 

TA 27 29,3 29,3 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 6 
Los ciudadanos tienen la responsabilidad de verificar la veracidad de la 
información que consumen en las redes sociales 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Tal como se muestra en la tabla N° 7 los ciudadanos tienen la responsabilidad 

de verificar la veracidad de la información que consumen en las redes sociales, 

un 29,3% consistente a 27 abogados refieren totalmente de acuerdo, un 26,1% 

incorporados por 24 abogados consideran de acuerdo, un 18,5% totalizados por 

17 abogados refieren ni de acuerdo ni en desacuerdo, un 16,3% establecido por 

15 abogados infieren en desacuerdo, un 9,8% compuestos por 9 abogados que 

enuncian totalmente en desacuerdo. 

Conforme lo mencionado en el párrafo anterior indican que estar totalmente de 

acuerdo los ciudadanos tienen la responsabilidad de verificar la autenticidad de 

la indagación que realicen en las redes sociales, esto deduce que la mayoría 

está totalmente de acuerdo, en otros términos, la mayor parte está totalmente de 

acuerdo con que los ciudadanos tienen la responsabilidad de verificar la 

veracidad de la averiguación que efectúen en las redes sociales. En la era digital, 

es responsabilidad principal de las personas verificar la legitimidad de la 

información que consumen en las redes sociales. El auge de las noticias 

manipuladas y la desinformación plantea un gran desafío, que desbarata nuestra 

comprensión de los acontecimientos y distorsiona nuestra visión de la realidad. 

La alfabetización mediática se convierte en un poderoso escudo contra la 

desinformación. Al ser críticos y exigentes con las fuentes, corroborar la 

información antes de difundirla y promover la objetividad en línea, contribuimos 

no solo a fomentar nuestra propia comprensión, sino también a construir una 

sociedad informada y resistente a la manipulación. En definitiva, la 

responsabilidad personal se convierte en uno de los pilares fundamentales para 

garantizar la legitimidad de la información en el mundo digital. 
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4.2. RESULTADOS OBJETIVO ESPECÍFICO 2 

Tabla 8.  

La MTC debe tener un papel más proactivo en la supervisión y regulación del 

contenido en las redes sociales, con el propósito de garantizar la autenticidad y 

confiabilidad de la información 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 10 10,9 10,9 10,9 

ED 13 14,1 14,1 25,0 

IN 16 17,4 17,4 42,4 

DA 25 27,2 27,2 69,6 

TA 28 30,4 30,4 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 7 
La MTC debe tener un papel más proactivo en la supervisión y regulación del 
contenido en las redes sociales, con el propósito de garantizar la autenticidad y 
confiabilidad de la información 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Según la tabla N° 8 La MTC debe tener un papel más proactivo en la supervisión 

y regulación del contenido en las redes sociales, con el propósito de garantizar 

la autenticidad y confiabilidad de la información, un 30,4% que representa a 28 

abogados indican estar totalmente de acuerdo, un 27,2% que constituye a 25 

abogados argumentan estar de acuerdo, 17,4% conforman a 16 abogados 

expresan estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, un 14,1% compuestos por 13 

abogados aseveran estar en desacuerdo, un 10,9% establecidos por 10 

abogados aluden estar totalmente en desacuerdo. 

Conforme a lo anterior señalan estar totalmente de acuerdo que la MTC debe 

tener un papel más proactivo en la supervisión y regulación del contenido en las 

redes sociales, esto confirma que gran parte está totalmente de acuerdo, en 

otros términos, deducimos que la gran mayoría está totalmente de acuerdo con 

que el MTC debe tener un papel más proactivo en la supervisión y regulación del 

contenido en las redes sociales. 

Las tecnologías de la comunicación (TIC) deben desempeñar un papel más 

importante en la supervisión y el control del contenido en las redes sociales, que 

se han convertido, en cierto modo, en un medio de información y comunicación, 

y sin duda, en una fuente de influencia. Para garantizar la veracidad, la ética y la 

seguridad, las TIC deben asumir una mayor responsabilidad en la supervisión y 

detección de contenido inapropiado. Esto implica la implementación de 

algoritmos avanzados, la colaboración con expertos y el establecimiento de 

estándares claros para la eliminación de contenido dañino. De esta manera, se 

promoverá un ambiente digital más seguro y confiable para todos los usuarios. 

Tabla 9 

La libertad de expresión no es un derecho absoluto y debe equilibrarse con otros 

derechos y responsabilidades 
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Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 10 10,9 10,9 10,9 

ED 12 13,0 13,0 23,9 

IN 19 20,7 20,7 44,6 

DA 24 26,1 26,1 70,7 

TA 27 29,3 29,3 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 8.  
La libertad de expresión no es un derecho absoluto y debe equilibrarse con 
otros derechos y responsabilidades 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Referente a tabla N° 9, un 29,3% establecido por 27 abogados aseguran estar 

totalmente de acuerdo, un 26,1% equivalente a 24 abogados refieren estar de 

acuerdo, un 20,7% establecido por 19 abogados afirman ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, un 13,0% conformado por 12 abogados indican estar en 

desacuerdo, un 10,9% comprende a 10 abogados afirman estar totalmente en 

desacuerdo. 

 

Como se menciona en el párrafo indican estar totalmente de acuerdo con la libre 

expresión no es un derecho absoluto y debe ser ponderada con otros derechos. 

y responsabilidades, esto indica que una gran parte considera que la libertad de 

expresión no es un derecho incondicional y debe ser balanceada con otros 

derechos y responsabilidades. 

 

La libertad de expresión, si bien es un pilar fundamental de cualquier sociedad 

democrática, no debe ser considerada como un derecho absoluto. Debemos 

tener presente que existen otros derechos y responsabilidades que es 

igualmente necesario equilibrar. La difamación, el discurso de odio y la difusión 

de información falsa son abusos que pueden tener efectos perjudiciales para la 

sociedad. En este sentido, la responsabilidad y el respeto por los derechos de 

los demás se presentan como elementos fundamentales. Si bien la conversación 

y la pluralidad de opiniones son esenciales, deben contar con un espacio donde 

se respeten y consideren los límites éticos y legales que garantizan una 

convivencia pacífica y armoniosa. 
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Tabla 10 

Los discursos de odio en línea pueden inspirar a individuos o grupos a llevar a 

cabo acciones violentas, lo que amenaza el orden público y la seguridad de la 

comunidad 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 8 8,7 8,7 8,7 

ED 12 13,0 13,0 21,7 

IN 21 22,8 22,8 44,6 

DA 23 25,0 25,0 69,6 

TA 28 30,4 30,4 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 9.  
Los discursos de odio en línea pueden inspirar a individuos o grupos a llevar a 
cabo acciones violentas, lo que amenaza el orden público y la seguridad de la 
comunidad 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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De conformidad con la tabla N° 10 Los discursos de odio en línea pueden inspirar 

a individuos o grupos a llevar a cabo acciones violentas, lo que amenaza el orden 

público y la seguridad de la comunidad, un 30,4% constituidos por 28 abogados 

aseveran estar totalmente de acuerdo, un 25,0% representados por 23 abogados 

afirman de acuerdo, un 22,8% compuestos por 21 abogados deducen estar ni de 

acuerdo ni en desacuerdo, un 13,0% contemplados por 12 abogados aseveran 

estar en desacuerdo, un 8,7% conformado por 8 abogados aseguran estar 

totalmente en desacuerdo., Como se indica en el párrafo anterior que están 

totalmente de acuerdo con los discursos de odio en línea pueden inspirar a 

individuos o grupos a llevar a cabo acciones violentas, lo que amenaza el orden 

público y la seguridad de la comunidad, esto indica que gran parte está 

totalmente de acuerdo, dicho de otra manera la gran mayoría está totalmente de 

acuerdo con los discursos de odio en línea pueden inspirar a individuos o grupos 

a llevar a cabo acciones violentas, lo que amenaza el orden público y la 

seguridad de la comunidad. 

El pequeño fenómeno del discurso de odio en línea es cada vez más 

preocupante, ya que puede actuar como impulso o herramienta para incitar a 

una persona o grupo a actuar y cometer actos violentos. Esto no solo 

compromete el orden público, sino que también puede poner en peligro la 

seguridad de la comunidad. El aumento del discurso de odio crea un entorno que 

se convierte en un espacio de socialización y normalización, un pilar fundamental 

del proceso de radicalización y una base para las actitudes y la intolerancia. En 

un mundo donde el flujo de información se ha convertido en un valor que 

impregna nuestra vida cotidiana como personas interconectadas, es urgente que 

las instituciones públicas y las empresas que gestionan las plataformas de redes 

sociales adopten la misma postura en la defensa del discurso de odio. La 

educación en línea sobre empatía y respeto, y la aplicación de consecuencias y 

sanciones para quienes incitan a la violencia son medidas necesarias para 

salvaguardar la cohesión social y la seguridad pública en la era digital. 
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. 

 

Tabla 11.  

El ciberacoso y las amenazas en línea pueden generar temor y ansiedad, 

trasladándose al mundo real, lo que conlleva a problemas de seguridad pública 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 7 7,6 7,6 7,6 

ED 10 10,9 10,9 18,5 

IN 16 17,4 17,4 35,9 

DA 28 30,4 30,4 66,3 

TA 31 33,7 33,7 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 10.   
El ciberacoso y las amenazas en línea pueden generar temor y ansiedad, 
trasladándose al mundo real, lo que conlleva a problemas de seguridad pública 
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Fuente: Encuesta desarrollada 
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En correspondencia con la tabla N° 11 El ciberacoso y las amenazas en línea 

pueden generar temor y ansiedad, trasladándose al mundo real, lo que conlleva 

a problemas de seguridad pública, un 33,7% representado por 31 abogados 

infieren estar totalmente de acuerdo, un 30,4% conformado por 28 abogados 

afirman estar de acuerdo, un 17,4% compuestos por 16 abogados aseveran 

estar ni de acuerdo ni en desacuerdo, un 10,9% constituido por 10 abogados 

afirman estar en desacuerdo, un 7,6% equivalente a 7 abogados mencionan 

totalmente en desacuerdo. 

De acuerdo al párrafo anterior mencionan estar totalmente de acuerdo con el 

ciberacoso y las amenazas en línea pueden generar temor y ansiedad, 

trasladándose al mundo real, lo que conlleva a problemas de seguridad pública, 

esto afirma que un gran porcentaje están totalmente de acuerdo, dicho de otra 

forma, una gran parte esta totalmente de acuerdo con el ciberacoso y las 

amenazas en línea pueden generar temor y ansiedad, trasladándose al mundo 

real, lo que conlleva a problemas de seguridad pública. 

El ciberacoso y las amenazas en línea son más que simples palabras en una 

pantalla; tienen el potencial de desencadenar temor y ansiedad que trascienden 

el mundo digital, afectando la seguridad pública. Cuando las víctimas sienten 

que su bienestar está en peligro, estas amenazas pueden llevar a un aumento 

en la delincuencia, a la parálisis de comunidades y a una disminución general 

del sentido de seguridad. Para abordar este problema, es esencial que las 

autoridades y las plataformas en línea colaboren para identificar y tomar medidas 

contra los acosadores y los difusores de amenazas. Además, se debe fomentar 

la conciencia sobre el impacto psicológico y social del ciberacoso para prevenir 

sus consecuencias negativas en el mundo real y mantener una sociedad más 

segura y solidaria. 

 

Tabla 12 

Promover ideas extremistas y radicalizar a individuos en línea, conlleva a la 

participación en actividades violentas o terrorismo, representando una amenaza 

para el orden público 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 
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Válido 

TD 9 9,8 9,8 9,8 

ED 13 14,1 14,1 23,9 

IN 18 19,6 19,6 43,5 

DA 24 26,1 26,1 69,6 

TA 28 30,4 30,4 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 11.  
Promover ideas extremistas y radicalizar a individuos en línea, conlleva a la 
participación en actividades violentas o terrorismo, representando una 
amenaza para el orden público 
Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 

En consonancia con la tabla N° 12 Promover ideas extremistas y radicalizar a 

individuos en línea, conlleva a la participación en actividades violentas o 

terrorismo, representando una amenaza para el orden público, un 30,4% 

representado por 28 abogados infieren estar totalmente de acuerdo, un 26,1% 
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conformados por 24 abogados indican estar de acuerdo, un 19,6% compuestos 

por 18 abogados establecen ni de acuerdo ni en desacuerdo, un 14,1% integrado 

por 13 abogados señalan estar en desacuerdo, un 9,8% representados por 9 

abogados manifiestan totalmente en desacuerdo. 

Como se muestra en el párrafo anterior respecto a que están totalmente de 

acuerdo con promover ideas extremistas y radicalizar a individuos en línea, 

conlleva a la participación en actividades violentas o terrorismo, representando 

una amenaza para el orden público, esto establece que la gran mayoría está 

totalmente de acuerdo, en otros términos el mayor porcentaje está totalmente de 

acuerdo con promover ideas extremistas y radicalizar a individuos en línea, 

conlleva a la participación en actividades violentas o terrorismo, representando 

una amenaza para el orden público. 

Promover ideas extremistas y radicalizar a individuos en línea es una amenaza 

seria para el orden público. La facilidad con la que estas plataformas permiten la 

difusión de discursos extremistas es alarmante, ya que puede conducir a la 

participación en actividades violentas o incluso al terrorismo. La radicalización 

en línea crea individuos dispuestos a socavar la paz y la estabilidad de la 

sociedad. Para combatir este problema, se requiere una colaboración efectiva 

entre gobiernos, plataformas de redes sociales y la sociedad en su conjunto. 

 

 

Tabla 13.  

El uso excesivo de la libertad de expresión en las redes sociales puede conducir a 

la alteración del orden público en situaciones específicas 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido TD 11 12,0 12,0 12,0 
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ED 14 15,2 15,2 27,2 

IN 17 18,5 18,5 45,7 

DA 26 28,3 28,3 73,9 

TA 24 26,1 26,1 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 12.  
El uso excesivo de la libertad de expresión en las redes sociales puede 
conducir a la alteración del orden público en situaciones específicas 
Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 

En conformidad a la tabla N° 13 El uso excesivo de la libre expresión en la red 

social puede conducir a la alteración del orden público en situaciones 

específicas, un 28,3% conformados por 26 abogados aseveran que están de 

acuerdo, un ,26,1% compuestos por 24 abogados establecen estar totalmente 

de acuerdo, un 18,5% conformados por 17 abogados indican estar ni de acuerdo, 
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ni en desacuerdo, un 15,2% integrado por 14 abogados refieren en desacuerdo, 

un 12,0% establecidos por 11 abogados exponen totalmente descuerdo. 

 

Un grupo significante asegura que están de acuerdo con el uso excesivo de libre 

expresión en la red social puede conducir a la alteración del orden público, esto 

indica que gran parte está de acuerdo, en otros términos, la gran mayoría está 

de acuerdo con El uso excesivo de la libre expresión en la red social puede 

conducir a la alteración del orden público en situaciones específicas. 

 

El uso excesivo e incontrolado de la libertad de expresión en redes sociales 

puede, en determinadas circunstancias, provocar una alteración del orden 

público. Si bien la libertad de expresión es un derecho fundamental, en la 

mayoría de los casos, su abuso se manifiesta en la difusión de noticias falsas, la 

incitación al discurso de odio y la promoción de la violencia. En un mundo cada 

vez más conectado, todo esto puede generar tensiones, divisiones o incluso 

alteraciones del orden público. Promover la responsabilidad en línea y la 

alfabetización mediática debe garantizar la libre circulación de ideas, creando un 

espacio donde la libertad de expresión no comprometa la armonía social. 
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Tabla 14.  

Las redes sociales desempeñan un papel significativo en la propagación de 

información falsa o engañosa que puede afectar el orden público 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 8 8,7 8,7 8,7 

ED 13 14,1 14,1 22,8 

IN 16 17,4 17,4 40,2 

DA 23 25,0 25,0 65,2 

TA 32 34,8 34,8 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 13 
Las redes sociales desempeñan un papel significativo en la propagación de 
información falsa o engañosa que puede afectar el orden público 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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A tenor de la tabla N° 14 Las redes sociales desempeñan un papel significativo 

en la propagación de información falsa o engañosa que puede afectar el orden 

público, un 34,8% compuesto por 32 abogados indican estar totalmente de 

acuerdo, un 25,0% conformados por 23 abogados mencionan estar de acuerdo, 

un 17,4% integrado por 16 abogados sostienen que no están ni de acuerdo ni en 

desacuerdo, un 14,1% representado por 13 abogados están en desacuerdo, un 

8,7% establecido por 8 abogados manifiestan estar totalmente en desacuerdo. 

Un grupo predominante indica estar totalmente de acuerdo con las redes 

sociales desempeñan un papel significativo en la propagación de información 

falsa o engañosa que puede afectar el orden público, esto afirma que la gran 

mayoría está totalmente de acuerdo, en otras palabras, un gran numero está 

totalmente de acuerdo con las redes sociales desempeñan un papel significativo 

en la propagación de información falsa o engañosa que puede afectar el orden 

público. Las redes sociales desempeñan un papel cada vez más significativo en 

la propagación de información falsa o engañosa, y esta influencia puede tener 

un impacto tangible en el orden público. La velocidad y alcance con los que las 

noticias falsas se difunden en plataformas digitales pueden socavar la confianza 

en la información veraz y desencadenar reacciones en cadena perjudiciales. En 

un mundo donde la toma de decisiones, tanto a nivel individual como colectivo, 

se basa en la información, la desinformación puede llevar a malentendidos, 

división y conflictos. Es imperativo que las redes sociales, los usuarios y las 

autoridades trabajen en conjunto para abordar este desafío y promover la 

alfabetización mediática, la verificación de hechos y la responsabilidad en línea 

como contrapesos fundamentales para mantener el orden público en la era 

digital. 
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Tabla 15 

Las autoridades están regulando de manera efectiva el abuso de la libertad de 

expresión en las redes sociales para prevenir las alteraciones del orden público 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 26 28,3 28,3 28,3 

ED 23 25,0 25,0 53,3 

IN 18 19,6 19,6 72,8 

DA 14 15,2 15,2 88,0 

TA 11 12,0 12,0 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 14 
Las autoridades están regulando de manera efectiva el abuso de la libertad de 
expresión en las redes sociales para prevenir las alteraciones del orden público 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Referente a la tabla N° 15 Las autoridades están regulando de manera efectiva 

el abuso de la libertad de expresión en las redes sociales para prevenir las 

alteraciones del orden público, un 28,3% establecido por 26 abogados indican 

estar totalmente en desacuerdo, un 25,0% establecido por 23 abogados afirman 

estar en desacuerdo, un 19,6% consistente por 18 abogados mencionan que ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, un 15,2% representado por 14 abogados señalan 

estar de acuerdo, un 12,0% integrado por 11 abogados aseveran estar 

totalmente de acuerdo. 

Un grupo de participantes refieren que están totalmente desacuerdo con las 

autoridades están regulando de manera efectiva el abuso de libre expresión en 

la red social para prevenir las alteraciones del orden público, esto establece que 

gran parte están totalmente desacuerdo, en otros términos, una gran parte está 

totalmente descuerdo con las autoridades están regulando de manera efectiva 

el abuso de la libertad de expresión en la red social para prevenir las alteraciones 

del orden público. 

Si bien las autoridades están tomando medidas para regular el abuso de la 

libertad de expresión en las redes sociales y prevenir alteraciones del orden 

público, este es un desafío en constante evolución. La línea entre la regulación 

necesaria y la censura injusta es delicada, y garantizar que se respeten los 

derechos fundamentales es esencial. La transparencia y la rendición de cuentas 

son cruciales para evaluar la efectividad de estas regulaciones. Las autoridades 

deben trabajar en estrecha colaboración con las plataformas de redes sociales y 

la sociedad civil para garantizar que estas medidas no limiten indebidamente la 

libertad de expresión legítima. 
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Tabla 16 

 Los ciudadanos son conscientes de los riesgos asociados con la libertad de 

expresión en las redes sociales y actúan de manera responsable al utilizarlas 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 28 30,4 30,4 30,4 

ED 25 27,2 27,2 57,6 

IN 17 18,5 18,5 76,1 

DA 13 14,1 14,1 90,2 

TA 9 9,8 9,8 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 15.  
Los ciudadanos son conscientes de los riesgos asociados con la libertad de 
expresión en las redes sociales y actúan de manera responsable al utilizarlas 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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En lo que respecta en la tabla N° 16 Los ciudadanos son conscientes de los 

riesgos asociados con la libertad de expresión en las redes sociales y actúan de 

manera responsable al utilizarlas, un 30,4% conformados por 28 abogados 

indican estar totalmente de acuerdo, un 27,2% compuesto por 25 abogados 

afirman estar en desacuerdo, un 18,5% establecido por 17 abogados señalan ni 

de acuerdo, ni en desacuerdo, un 14,1% consistente por 13 abogados aseveran 

estar de acuerdo, un 9,8% integrado por 9 abogados aseguran estar totalmente 

de acuerdo. Un grupo considerable refiere estar totalmente en desacuerdo con 

los ciudadanos son conscientes de los riesgos asociados con la libertad de 

expresión en las redes sociales y actúan de manera responsable al utilizarlas, 

esto nos indica que la gran parte está totalmente en desacuerdo, en otras 

palabras un gran porcentaje está totalmente desacuerdo con los ciudadanos son 

conscientes de los riesgos asociados con la libertad de expresión en las redes 

sociales y actúan de manera responsable al utilizarlas. Es alentador observar 

que, en la era de las redes sociales, los ciudadanos están cada vez más 

conscientes de los riesgos que conlleva la libertad de expresión en línea y están 

asumiendo una actitud más responsable en su uso. La comprensión de las 

implicaciones de la desinformación, el discurso de odio y la privacidad digital ha 

impulsado una mayor cautela en la difusión de información y una mayor apertura 

a la verificación de hechos. Esta evolución refleja una creciente madurez digital 

y una mayor conciencia de la responsabilidad que conlleva el ejercicio de la 

libertad de expresión en un espacio virtual compartido. Aunque persisten 

desafíos, como la polarización, esta tendencia positiva sugiere que la educación 

en alfabetización mediática está teniendo un impacto real en la forma en que los 

ciudadanos se relacionan en línea. 
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Tabla 17 

La educación en el manejo de las redes sociales previene la alteración del orden 

público 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

TD 9 9,8 9,8 9,8 

ED 13 14,1 14,1 23,9 

IN 14 15,2 15,2 39,1 

DA 25 27,2 27,2 66,3 

TA 31 33,7 33,7 100,0 

Total 92 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 16 
La educación en el manejo de las redes sociales previene la alteración del orden 
público 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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De conformidad con la tabla N° 17 La educación en el manejo de las redes 

sociales previene la alteración del orden público, un 33,7% conformados por 31 

abogados indican estar totalmente de acuerdo, un 27,2% integrado por 25 

abogados afirman estar de acuerdo, un 15,2% consistentes por 14 abogados 

mencionan estar ni de acuerdo, ni en desacuerdo, un 14,1% integrado por 13 

abogados exponen estar en desacuerdo, un 9,8% representados por 9 abogados 

señalan estar totalmente en desacuerdo. 

 

Un grupo importante alude estar totalmente de acuerdo con la educación en el 

manejo de las redes sociales previene la alteración del orden público, esto 

expone que un porcentaje alto está totalmente de acuerdo, en otros términos, 

señalan que la gran mayoría estar totalmente de acuerdo con la educación en el 

manejo de las redes sociales previene la alteración del orden público. 

 

La educación en el manejo de las redes sociales emerge como una defensa 

efectiva contra la alteración del orden público en un mundo cada vez más 

conectado. Esta capacitación no solo promueve la comprensión de los riesgos 

asociados con el uso de las redes sociales, sino que también fomenta la 

responsabilidad en línea. Al empoderar a las personas para discernir entre 

información veraz y desinformación, para evitar la propagación de discursos de 

odio y para comprender las consecuencias de la incitación a la violencia, la 

educación se convierte en un baluarte esencial para mantener la paz y la 

armonía en la sociedad digital. 
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DISCUSIÓN 

Para la investigación se planteó el objetivo general, el cual busca analizar el 

abuso de la libertad de expresión en el social media y la afectación al derecho a 

la información y alteración al orden público, Perú – 2022. Por tanto, de acuerdo 

a la investigación se ha observado que el abuso de la libre expresión en la red 

social es prevalente, lo que afecta tanto al derecho a la información como a la 

alteración del orden público. El abuso de la libre expresión en plataformas de 

redes sociales mina el acceso de los ciudadanos a información veraz y objetiva, 

al promover la desinformación, la polarización y la desconfianza en las fuentes 

de información fiables. Esto supone un desafío significativo para fomentar una 

sociedad bien informada y participativa, lo que a su vez altera el orden público al 

generar respuestas violentas o comportamientos perjudiciales, así como 

problemas de seguridad pública. 

 

En relación al objetivo específico 1, donde se planteó describir el abuso de la 

libertad de expresión en el social media y su afectación al acceso de los 

ciudadanos a información verídica y objetiva, Perú 2022. Se hallo que el abuso 

de la libertad de expresión en la social media afecta de manera negativa en el 

acceso de los ciudadanos a información verídica y objetiva. Puesto que, se tiene 

una gran difusión de información errónea, así como el acoso cibernético y la 

polarización son manifestaciones del abuso de libertad de expresión, todo ello 

conllevando a la difusión de información engañosa, obstaculizando a los 

ciudadanos al acceso a información verídica y objetiva. Coincidiendo con 

Alvarado y Diaz (2020) pues se ve tergiversada la percepción de la realidad y 

objetividad informativa por parte de la población. A ello Tirado (2018) con su 
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investigación coincide con la conclusión de la investigación señalando que, en 

las redes de Facebook la persona comete un abuso inaceptable del derecho a 

la libertad de expresión y con ello vulnera la privacidad de terceros, el derecho a 

la privacidad se expresa a través de publicaciones ofensivas, comentarios 

insultantes y difamatorios, imágenes íntimas e imágenes personales, los vídeos 

contenidos en esta modalidad virtual se pueden enviar y compartir con millones 

de personas, en nuestro país no existe normativa especialmente regulada para 

limitar y dar soluciones en caso de conflictos entre el derecho a la libertad de 

expresión en las redes sociales y la privacidad de las personas y la base jurídica 

considerada en este estudio 

 

Asimismo, se planteó como objetivo específico 2 donde se planteó identificar los 

eventos o situaciones específicas en las que la utilización indebida de la libertad 

de expresión en el social media condujo a la alteración del orden público, Perú 

en 2022. Señalando que, se tiene diversas situaciones específicas en las que el 

abuso de la libre de expresión en el social media condujo a la alteración del orden 

público como: los discursos de odio en línea que inspira a individuos o grupos a 

llevar a cabo acciones violentas, lo que amenaza el orden público y la seguridad 

de la comunidad, exacerbar las tensiones durante estas protestas, lo que puede 

llevar a disturbios y conflictos con las autoridades. De esta manera se considera 

que la difusión de noticias falsas en las redes sociales generando pánico, 

disturbios y una respuesta caótica del público. Mientras que, en forma de acoso 

en línea tiene un impacto negativo en la vida de las personas llevando respuestas 

violentas o comportamientos dañino y problemas de seguridad pública. A ello 

Alvarado (2018) en su investigación coincide señalando que, más de la mitad de 
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los habitantes de Lima Norte encuestados son víctimas de vulneración de este 

derecho. hecho de que se afirma que los encuestados dijeron que los expertos 

en la materia señalan que se viola la privacidad porque la difusión de la 

privacidad a través de la red social Facebook no está sujeta a castigo, y el 

análisis de documentos muestra que la privacidad. Sin embargo, el autor Díaz 

(2022) señala en su investigación, que el derecho a la libre expresión está 

estrechamente relacionado con la democracia, esto se debe a que sólo en 

condiciones democráticas las personas tienen la facultad de expresar y divulgar 

sus opiniones, incluyendo críticas hacia el gobierno y el poder político. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA El abuso de la libertad de expresión en el social media prevalece 

afectando al derecho a la información y alteración al orden público. 

Puesto que, el abuso de la libertad de expresión en las redes 

sociales socava el acceso de los ciudadanos a información verídica 

y objetiva al fomentando la desinformación, la polarización y la 

desconfianza en las fuentes de información confiables. Esto 

representa un desafío significativo para la promoción de una 

sociedad bien informada y participativa, alterando el orden púbico 

generando respuestas violentas o comportamientos dañino y 

problemas de seguridad pública. 

SEGUNDA El abuso de la libertad de expresión en la social media afecta de 

manera negativa en el acceso de los ciudadanos a información 

verídica y objetiva. Puesto que, el 28,3% considera que la difusión 

de información errónea, el acoso cibernético y la polarización son 

manifestaciones del abuso de libertad de expresión, conduciendo 

en un 29,3% a difusión de información falsa o engañosa, 

obstaculizando a los ciudadanos al acceso a información verídica y 

objetiva. Por tanto, se ve tergiversada la percepción de la realidad 

y objetividad informativa por parte de la población. 

TERCERA Se tiene diversas situaciones específicas en las que el abuso de la 

libertad de expresión en el social media condujo a la alteración del 

orden público como: los discursos de odio en línea que inspira a 

individuos o grupos a llevar a cabo acciones violentas, lo que 

amenaza el orden público y la seguridad de la comunidad, 
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exacerbar las tensiones durante estas protestas, lo que puede 

llevar a disturbios y conflictos con las autoridades. De esta manera 

en un 30,4% se considera que la difusión de noticias falsas en las 

redes sociales genera pánico, disturbios y una respuesta caótica 

del público. Mientras que, en un 33,7% considera que en forma de 

acoso en línea tiene un impacto negativo en la vida de las personas 

llevando respuestas violentas o comportamientos dañino y 

problemas de seguridad pública. 

.  



66 

RECOMENDACIONES 

PRIMERA Al Ministerio de Transportes y Comunicación asegurar la 

imparcialidad en la obtención, presentación y difusión de noticias, 

basándose en una cobertura precisa y equilibrada. Esto significa 

que los titulares y los eventos ocurridos deben ser representativos 

del contenido de una información, siguiendo el principio 

fundamental de la veracidad. Este concepto se traduce en la 

búsqueda de una necesidad: presentar las noticias de forma 

precisa y correcta, sin adulteraciones ni sesgos que afecten la 

percepción que el público tiene de la información, en su derecho a 

la información. 

SEGUNDA El Consejo de la Prensa Peruana busca la regulación punitiva de 

los medios de comunicación masivos por abusar de la libertad de 

expresión para distorsionar la realidad, alterar y/o suprimir 

información, confundir y engañar a la opinión pública y violar los 

derechos fundamentales de los usuarios de los medios, sean 

lectores, televidentes o radioescuchas. 

TERCERA Los medios de comunicación desarrollan normas y estándares 

internos que regulan su comportamiento y contenido para prevenir 

abusos y excesos de la libertad de expresión. Por lo tanto, para 

lograr una solución efectiva al ejercicio excesivo de la libertad de 

expresión, es importante que los medios de comunicación se 

comprometan con un proceso de autorregulación, regido por los 

principios éticos de su naturaleza informativa, es decir, orientado al 

servicio de la verdad. 
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Anexo 1 Matriz de consistencia 

AFECTACIÓN AL DERECHO A LA INFORMACIÓN Y ALTERACIÓN AL ORDEN PUBLICO POR EL ABUSO DE LA 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN EL SOCIAL MEDIA, PERÚ - 2022 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOS 
TECNICA E 

INSTRUMENTOS 

¿De qué manera el 

abuso de la libertad 

de expresión en el 

social media afecta 

al derecho a la 

información y 

alteración al orden 

público, Perú – 

2022? 

Analizar el abuso 

de la libertad de 

expresión en el 

social media y la 

afectación al 

derecho a la 

información y 

alteración al orden 

público, Perú – 

2022 

El abuso de la 

libertad de 

expresión en el 

social media 

prevalece afectando 

al derecho a la 

información y 

alteración al orden 

público, Perú – 

2022. 

Variable 

independiente 

(Xi): 

Abuso de la 

libertad de 

expresión en el 

social media 

Enfoque: 

Cuantitativo 

 

Método: 

Deductivo 

 

Diseño: 

No experimental 

 

Temporalidad: 

Transversal 

 

Técnica:  

Encuesta 

 

Instrumento: 

Cuestionario 

 

 
Problema 

Especifico 

Objetivo 

Especifico 

Hipótesis 

especifico 

¿De qué manera el 

abuso de la libertad 

de expresión en el 

social media afecta 

al acceso de los 

ciudadanos a 

información 

Describir el abuso 

de la libertad de 

expresión en el 

social media y su 

afectación al 

acceso de los 

ciudadanos a 

información 

El abuso de la 

libertad de 

expresión en el 

social media afecto 

de manera negativa 

en el acceso de los 

ciudadanos a 

información verídica 

Variable 

dependiente 

(Yi): 

Afectación al 

derecho a la 

información y 
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verídica y objetiva, 

Perú 2022? 

verídica y objetiva, 

Perú 2022 

y objetiva, Perú 

2022. 

alteración al 

orden publico 

¿Cuáles fueron los 

eventos o 

situaciones 

específicas en las 

que el abuso de la 

libertad de 

expresión en el 

social media 

condujo a la 

alteración del 

orden público, 

Perú en 2022? 

Identificar los 

eventos o 

situaciones 

específicas en las 

que el abuso de la 

libertad de 

expresión en el 

social media 

condujo a la 

alteración del 

orden público, Perú 

en 2022 

Se tiene situaciones 

específicas en las 

que el abuso de la 

libertad de 

expresión en el 

social media 

condujo a la 

alteración del orden 

público, Perú en 

2022. 
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Anexo 2 Matiz de de datos 
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Anexo 3 instrumento 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

CUESTIONARIO 

El presente cuestionario tiene por título “AFECTACIÓN AL 

DERECHO A LA INFORMACIÓN Y ALTERACIÓN AL 

ORDEN PUBLICO POR EL ABUSO DE LA LIBERTAD DE 

EXPRESIÓN EN EL SOCIAL MEDIA, PERÚ - 2022”, que 

tiene por objetivo analizar el abuso de la libertad de expresión 

en el social media y la afectación al derecho a la información 

y alteración al orden público, Perú – 2022. De manera que, 

agradecemos anticipadamente su colaboración. 

 

ESCALA 

Totalmente de acuerdo 5 

De acuerdo 4 

Ni de acuerdo, ni en desacuerdo 3 

En desacuerdo 2 

Totalmente en desacuerdo 1 

 

N° ÍTEMS ESCALA 

1 2 3 4 5 

 Libertad de expresión e información verídica y 

objetiva 

     

1 El uso excesivo de la libertad de expresión en las 

redes sociales es un problema significativo. 
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2 El uso excesivo de la libertad de expresión en las 

redes sociales incluye la difusión de información 

falsa o engañosa. 

     

3 El acceso de los ciudadanos a información verídica 

y objetiva se ve obstaculizado por la proliferación 

de noticias falsas y desinformación en las redes 

sociales. 

     

4 La difusión deliberada de noticias falsas o 

narrativas sesgadas, influye en la percepción de la 

realidad por parte de la población y socavar la 

objetividad informativa. 

     

5 Las plataformas de redes sociales deben 

implementar estrategias más efectivas para evitar 

la difusión de contenidos falsos y perjudiciales. 

     

6 Los ciudadanos tienen la responsabilidad de 

verificar la veracidad de la información que 

consumen en las redes sociales. 

     

7 La MTC debe tener un papel más proactivo en la 

supervisión y regulación del contenido en las redes 

sociales, con el propósito de garantizar la 

autenticidad y confiabilidad de la información 

     

 Libertad de expresión y alteración del orden 

público 

     

8 La libertad de expresión no es un derecho absoluto 

y debe equilibrarse con otros derechos y 

responsabilidades 

     

9 Los discursos de odio en línea pueden inspirar a 

individuos o grupos a llevar a cabo acciones 

violentas, lo que amenaza el orden público y la 

seguridad de la comunidad 

     

10 El ciberacoso y las amenazas en línea pueden 

generar temor y ansiedad, trasladándose al mundo 
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real, lo que conlleva a problemas de seguridad 

pública. 

11 Promover ideas extremistas y radicalizar a 

individuos en línea, conlleva a la participación en 

actividades violentas o terrorismo, representando 

una amenaza para el orden público. 

     

12 El uso excesivo de la libertad de expresión en las 

redes sociales puede conducir a la alteración del 

orden público en situaciones específicas 

     

13 Las redes sociales desempeñan un papel 

significativo en la propagación de información falsa 

o engañosa que puede afectar el orden público 

     

14 Las autoridades están regulando de manera 

efectiva el abuso de la libertad de expresión en las 

redes sociales para prevenir las alteraciones del 

orden público. 

     

15 Los ciudadanos son conscientes de los riesgos 

asociados con la libertad de expresión en las redes 

sociales y actúan de manera responsable al 

utilizarlas 

     

16 La educación en el manejo de las redes sociales 

previene la alteración del orden público 
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Anexo 4 Validación de instrumento 
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